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QUE se han preseg! ¿MAsre naspacho tres testimonios 
de la escritura pública diuomementos de capital y reforma de 
estatutos de la compañía MOTORCLASS IMPORTADORES S.A. 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 2 de septiembre del 2000 con la solicitud para su 
aprobación: 

      

QUE los ¡vepartamentos de Inspección y Control y 
Jurídico de Compañ as, mediante Menor NOS. S5C-1C1-1C-00- 
732 y DIC-00-230*, de 3 y 19 de octubre de! 2000, 
respectivamente, lan emitido informes favorables para su 
aprobación; : 

EN ejercicin de las atribúciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.99039 de 26 de abri? de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de la compañía MOTORCLASS IMPORTADORES 
S.A. en los términ.s constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un e«tracio de la misma se publique, por una 
vez, en ure de los periódicos de mayor circulacion en el 
Distrito Metropolitano de quito. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Quinto del 
Distrito Metropolizano de Quito tome nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, del contenido de la presente Resolución: y 
sienten en las cop:as las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
istrito Metropoliiano de Quito, inscriba la escritura y esta 

Resolución; tome =0ta de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de do Jispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la ¡eferida escritura. S        

  

   
     

   

  

Metropoli ano de Quito, y BY) ÓN tropoliitano de Quito, ARIS 3 ocr, 2000 PERO * 

  

   

  

PAS 
VSWALDO ROJAS H. 

 



Con esta fecha queda INSCT::7.. pre 
sente Resolución, bajo el IN? 

a , del REGISTRE MINCANTIL, Tomo ._434.. 
2100000 se dá así cumpliiento e lo dispuesto on ls 

misma, de conformidad a le euistlaciós en 
el Decreto 733 del 22 de Ageñto de 1878, 

TN pubicado en! Pagar o ORIO dl ¡dat 36 
de Agosto 
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